RES. 2616/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004796, Ent. N° 3729/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la Licitación Pública N° 113398/2016, para la  contratación de un servicio de limpieza hospitalaria para la Unidad de Internación del Crenadecer y Laboratorio de Análisis Clínico.
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de fecha  17.5.17 se dispuso la adjudicación del llamado a la firma GESTAM Uruguay de Servicios SA, por un monto mensual de $ 3.288.915 (impuestos. incluidos), y un  total anual de $ 39.466.980, (impuestos incluidos), por el plazo  de un año, con renovación automática por 3 periodos de igual duración;
2) que  el gasto fue sometido a la intervención de  la Cra. Delegada, con fecha 6.6.17;
3) que en la oportunidad, se tramita la ampliación de la licitación citada, para cubrir los servicios en la Sucursal Cerro- CMI N° 1 y GERENCIA DE PRESTACIONES DE SALUD, que la firma YOLBY S.A dejará de prestar., solicitándose  a la firma GESTAM Uruguay de Servicios SA, su conformidad para la prestación de los mismos, la cual es otorgada, con fecha 5.7.18;
4) que por  Resolución de fecha 6.7.18, se dispuso ampliar  la licitación referenciada, para cubrir los servicios de limpieza de: 
a) Gerencia de Prestaciones de Salud, por  $ 319.744,69, mensual sin IVA;
b) Sucursal Cerro- CMI N°1, por  $ 174.191,52, mensual s/IVA(dichos montos no incluyen el incremento de  julio 2018, por no estar homologado el acuerdo del Consejo de Salarios). El plazo de la ampliación regirá a partir del 9.7.18  hasta el inicio de la ejecución del nuevo contrato o por el plazo de un año, lo que ocurra primero;
       5) que    se    realizaron     imputaciones  definitivas 
N° 2475 y 2476, por los montos de $1.218.814 correspondiente a la  Sucursal Cerro- CMI N° 1 y $ 2.236.510 correspondiente a la G. de Prestaciones de Salud, por el presente ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 74 TOCAF, establece que la prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos;
2)  que la presente ampliación, no encuadra en  lo dispuesto en dicha disposición, al modificarse el objeto de la contratación,  pues el servicio de limpieza se va a efectuar en centros que no estaban contemplados en los  Pliegos que rigieron el llamado original;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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